
 

INFORME DE ACTIVIDADES 

INFORME N°: CUOTA  (5) 

FECHA: 25 de mayo de 2026  

CONTRATO N°: 4146.010.26.1.0930 de 2026 

NOMBRE COMPLETO 
DEL CONTRATISTA: 

 HELMER EUGENIO SÁNCHEZ SALCEDO 

CÉDULA:  C.C. 16.657.122 

DEPENDENCIA: Secretaría de Bienestar Social 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO: Prestar los Servicios Profesionales en la Secretaría 
de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Mejoramiento de la 
atención integral dirigida a las personas con discapacidad y sus cuidadores en 
Santiago de Cali "BP26005435. 
 

A continuación, presento el informe de actividades en virtud del contrato en 
referencia. 
 
1. Realizar el seguimiento a la implementación del proyecto con visitas de 
campo en el marco del programa fortalecimiento y mejoramiento de las 
capacidades en las personas con discapacidad, sus familias y cuidadores en 
Santiago de Cali, verificando la correcta ejecución del programa en todos los 
aspectos administrativos, técnicos, financieros.  
 
1.1. Del del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realicé apoyo profesional en la 

revisión de la matriz de seguimiento al Proyecto BP 26005435 del Programa de 

Discapacidad en donde las profesionales incluyen la atención psicosocial, 

jurídica, valoraciones de apoyo, entrega de ayudas técnicas y tarjetas MIO, así 

como las sensibilizaciones que efectúan en diferentes espacios públicos o 

privados, incluyendo ferias de servicios, en concordancia con el presupuesto 

asignado a cada una de las actividades que hacen parte de la ficha de inversión. 

Este informe se efectúa con corte al 24 de abril de 2026. 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1l_yhO9oDk7y5P7vvKmd7_VNaUZ-
gr6hf 
 
2. Apoyar en los procesos de construcción de la política pública de atención a 
la discapacidad, revisión de diagnóstico y registro de los documentos que se 
encuentren sobre acontecimientos pasados en el desarrollo de la política. 
 
2.1. Del del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistí a las actividades 

planificadas para la actualización de la Política Pública de Atención a la 

Discapacidad con base en la “GUÍA METODOLÓGICA PARA LA 

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE 

LAS POLÍTICAS PÚBLICA DE SANTIAGO DE CALI,” emanada por el 

Departamento Administrativo de Planeación en fecha 29 de diciembre de 2025, 

que propone efectuar revisión de lo avanzado hasta ahora. 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1l_yhO9oDk7y5P7vvKmd7_VNaUZ-gr6hf
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1l_yhO9oDk7y5P7vvKmd7_VNaUZ-gr6hf


2.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistí a la revisión de los avances 

de los actos administrativos que regulan la conformación de los Comités 

Locales de Discapacidad, actividad efectuada en la oficina jurídica de la 

Universidad Icesi.  

2.3. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, gestioné una Matriz para 

seguimiento de la actualización de la Política Pública de Discapacidad debido a 

que se han efectuado mesas de concertación y es necesario tener claridad 

sobre los compromisos adquiridos.  

2.4. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, efectúe Informe seguimiento a la 

Política Pública de Atención a la Discapacidad, para la Subsecretaría de 

Poblaciones y Etnias y el Observatorio de Políticas Sociales, actividad a 

efectuarse cada mes. 

2.5. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, efectúe revisión y acopio de los 

archivos digitales relacionados con la Política Pública de Discapacidad, con el 

fin de mejorar la Gestión Documental de estos archivos debido a que se 

encuentran dispersos. 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Hj-

miTgvtgcwqqEWFgeIrykbLcjIUyrd 

3. Promover espacios de encuentros, académicos, pedagógicos, 
socioculturales y lúdicos, para el fortalecimiento y mejoramiento de las 
capacidades en las personas con discapacidad, sus familias y cuidadores en 
Santiago de Cali. 
 
3.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, remití las actas de las reuniones de 

los Comités Locales y Municipal de Discapacidad, teniendo en cuenta que son 

espacios de Participación Ciudadana a la Subsecretaría de Poblaciones y 

Etnias, oficina de Participación Ciudadana, informes que se deben presentar en 

el primer trimestre del año 2026. 

 

3.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, promoví una (1) Mesa de 

accesibilidad entre METROCALI en articulación con el Programa de 

Discapacidad efectuada con el fin de continuar el proceso de la vigencia 

2025,por medio de la cual se trabajan estrategias para desarrollar campañas de 

sensibilización para población con discapacidad a los usuarios del Masivo 

Integrado de Occidente MIO. 

3.3. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en una reunión con el fin 

de establecer un Grupo Focal que permitirá ofertar una Maestría en Educación 

Inclusiva e Interculturalidad. 

 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Hj-miTgvtgcwqqEWFgeIrykbLcjIUyrd
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Hj-miTgvtgcwqqEWFgeIrykbLcjIUyrd


3.4. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en una reunión con el fin 

de observar la propuesta de Movilidad con componente de Discapacidad para 

el Plan de Ordenamiento Territorial – POT -. 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Adh6FRzJ3HmVnDbvoE0x2OfLkvU

F4TkO 

 
4. Creación e implementación de metodologías que faciliten el desarrollo de 
procesos formativos, mesas de concertación y formulación de proyectos.   
 
4.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, participé en una reunión vía MEET, 

con la Coordinación de las Instancias de Participación, con el fin de definir una 

fecha para convocar a PcD e informar sobre el Plan de Ordenamiento Territorial 

– POT.  

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1VYWL2eia_-

bRFMXkXjLbNiTtVK_hl9by 

 
5. Apoyar en el fortalecimiento de los comités locales de discapacidad 
promoviendo la gobernabilidad y la participación ciudadana.  
 
5.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistí a las reuniones planificadas 

en los diferentes Comités Locales de Discapacidad y el Comité Municipal de 

Discapacidad, según lo establecido en el artículo 10 de la Resolución 3317 de 

2012; y en concordancia con la Ley 1145 de 2007. 

5.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistí a las reuniones con el equipo 

que hace parte de la Secretaría Técnica de los Comités Locales de 

Discapacidad CLD, con el fin de revisar las acciones y avances en los territorios, 

programación que abarcara los 21 Comités Locales de Discapacidad en esta 

vigencia 2026. 

5.3. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistí a una reunión virtual del 

Segundo Comité Interno de Participación de la Secretaría de Bienestar Social 

con el fin de dialogar sobre PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

GESTIÓN COMUNITARIA. 

5.4. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, asistí a una reunión con el fin de 

establecer una revisión Metodológica al Comité Municipal de Discapacidad 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1mgdSfwyT8HXV-yklAmdno9g-
GMW_u50o  
 
 
6. Realizar las demás actividades inherentes al objeto del contrato y a la misión 
de la Secretaría de Bienestar Social. 
 
6.1. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, revisé las redacción y ortografía de 

las Valoración de Apoyos que la contratista de prestación de servicios 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Adh6FRzJ3HmVnDbvoE0x2OfLkvUF4TkO
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1Adh6FRzJ3HmVnDbvoE0x2OfLkvUF4TkO
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1VYWL2eia_-bRFMXkXjLbNiTtVK_hl9by
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1VYWL2eia_-bRFMXkXjLbNiTtVK_hl9by
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1mgdSfwyT8HXV-yklAmdno9g-GMW_u50o
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1mgdSfwyT8HXV-yklAmdno9g-GMW_u50o


encargada  de dicha actividad me remitió vía correo electrónico, toda vez, que 

estas deben ser presentadas ante jueces de la República, con base en los 

lineamientos establecidos en el Decreto Reglamentario No. 487 de 2022. 

6.2. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, respondí a una reunión presencial 

con el Equipo de discapacidad, en la Secretaría de Bienestar Social, Centro 

Administrativo Municipal. 

6.3. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, efectúe el reporte de las instancias 

de participación que son inherentes al Programa de Discapacidad, actas de los 

encuentros de los Comités Locales y Municipal de discapacidad. 

 

6.4. Del 25 de abril al 25 de mayo de 2026, realicé  la entrega de documentos 

de  pago correspondiente a la cuota 4 del mes de abril. En el periodo entregué 

los documentos relacionados con el otrosí realizado al contrato. La carpeta 

contractual fue entregada en el mes de febrero con la respectiva documentación 

a la persona encargada de la gestión documental del Programa y conforme a la 

lista de chequeo, en cumplimiento de la obligación contractual. 

 

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1vMrqdX5VkgX9ejCEuAznyVKgcHp
PChc9 
 

 

 

 
Helmer Eugenio Sánchez Salcedo 

C.C. No. 16657122 de Santiago de Cali 

     

https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1vMrqdX5VkgX9ejCEuAznyVKgcHpPChc9
https://drive.google.com/drive/u/3/folders/1vMrqdX5VkgX9ejCEuAznyVKgcHpPChc9

